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En la ayuda figuran 

instrucciones en caso de 

problemas de acceso 

GUÍA RÁPIDA DE USO – PescaREC – 
(Versión 1.04) 

 

A.  ¿QUÉ ES PescaREC? 

PescaREC es una aplicación oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación destinada a 

las personas que practican la pesca marítima de recreo, ya sea desde tierra, embarcación, 

artefactos flotantes o submarina, que permite registrar y notificar capturas de especies marinas y 

solicitar la autorización específica para la captura y suelta de especies sometidas a medidas de 

protección diferenciada, de forma rápida y sencilla. 

 

B.  PRIMEROS PASOS (CREAR USUARIO en PescaREC) 

Antes de comenzar, se ha de indicar que un mismo usuario solo puede tener una sesión abierta a 

la vez; no se permiten sesiones simultáneas. En todas las pantallas figura un icono         de ayuda. 

1. DESCARGA la aplicación PescaREC desde un dispositivo móvil en las principales 

plataformas de distribución digital de aplicaciones móviles: 

- Google Play Store (para dispositivos Android) 

- App Store (para dispositivos iOS - iPhone)  

2. REGÍSTRATE con tus datos, para creas un USUARIO de PescaREC. 

Mientras se incorporan las opciones de certificado 

digital o Cl@ve, el registro es posible efectuarse de las 

siguientes maneras: 

2.1 USUARIO CON LICENCIA DE PESCA 

Selecciona la opción “Documento de identidad”  

Es necesario disponer a mano: 

➢ Número de identificación (DNI, CIF, NIE, 

Pasaporte, …) con el que se dio de alta al 

solicitar la licencia de pesca. 

➢ La licencia de pesca marítima en vigor 

(número y fecha inicio validez). LEER AYUDA 
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Esta opción también es válida cuando otra persona (familiar, amigo, …) acceda directamente 

con los datos facilitados por el pescador, como si fuera él mismo. 

 Se recomienda leer la ayuda        en la pantalla de Registro, previo a introducir nº de licencia 

2.2 USUARIO SIN LICENCIA DE PESCA  

Este caso es para personas físicas o jurídicas que quieren acceder a PescaREC a fin de ser 

representantes de algún pescador y no dispongan de licencia de pesca. 

Lo primero a realizar es acceder a través de Registro Representante para crear el usuario en 

PescaREC. Una vez realizado su registro como usuario, podrá acceder a PescaREC a través 

de “Documento de identidad” para iniciar su sesión.  

 

 

 

 

 

Este acceso se realiza para posteriormente crear pescadores representados, esta 

funcionalidad se detalla en el apartado D de esta guía. 

 

Una vez que ya se tenga el usuario de PescaREC, de una manera u otra, los restantes accesos 

serán siempre a través de la opción DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 

 

 

 

3. CONFIGURA TUS PREFERENCIAS INICIALES (embarcaciones, especies, artes, puertos…). 

Nada más acceder a PescaREC, puedes configurar tus preferencias para agilizar el uso de 

todas las funcionalidades de la APP.  
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Icono de representación 

(Este icono se muestra solamente en casos que el usuario haya 

añadido representados. Permite pasar al modo de “Representación” 

y alternar cualquiera de los usuarios representados o volver al 

usuario original. En el modo de representación, el icono muestra las 

iniciales del usuario representado) 

Desde el menú de Configuración, puedes definir: 

• Mis puertos (puertos más cercanos a tu actividad). 

• Mis artes (artes más usadas). 

• Mis especies habituales (especies habituales de captura). 

• Mis embarcaciones (desde donde suele pescar, aunque no sea el titular). 

• Documentación (si lo desea podrá subir documentos como la licencia, autorización 

específica, certificado de navegación, titulación náutica, etc. No es obligatorio, pero si 

aconsejable por ejemplo para el caso de la autorización específica especies protección). 

Configurar estos datos antes de comenzar, permitirá declarar capturas y solicitar autorizaciones de 

manera más rápida y personalizada, agilizando la cumplimentación de los campos obligatorios y 

evitando búsquedas innecesarias.  

 

 

C.  PANTALLA INICIO 

La pantalla INICIO te permite acceder a: 

• Generar QR representación 

• Realizar declaración 

• Solicitar autorización 

• Ver “Mis licencias y autorizaciones” 

• Ver “Mi Configuración” 

• Ver declaraciones de la semana actual  

• Acceso al MENÚ 
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Este QR se puede generar en 

la pantalla INICIO haciendo 

clic en el icono que figura en 

la parte superior izquierda. 

 

D.  REPRESENTANTES y REPRESENTADOS  

En el caso que un representante quiera realizar alguna acción en PescaREC en nombre de algún 
pescador que represente, previamente deberá añadir esa representación, de la siguiente forma: 
 
PASO 1       PASO 2 
 
En la pantalla MENÚ ir a “Representaciones” Pulsar el botón            de “Mis representados” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 3       PASO 4 (elegir entre las 2 opciones) 
 
Elegir cómo dar de alta al representado  Opción QR  Opción añadir manual  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

NOMBRE USUARIO 
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Icono de representación (si se pulsa se puede cambiar de 

usuario). 

 
PASO 5 
 
Una vez realizados los pasos anteriores se puede ver que se ha añadido el representado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Añadir otro representado      Eliminar un representado 

 
PASO 6 
 
Una vez añadidos los representados (pescadores), ya se puede realizar las declaraciones de 
capturas o solicitar autorizaciones específicas o cualquier otra opción en nombre del pescador 
representado, pero previamente se deberá elegir al pescador en la pantalla inicio, pulsando en el 
icono de representación: 
 
 
  
 
  

Nº IDENTIFICACIÓN REPRESENTADO 
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E.  REALIZAR UNA DECLARACIÓN DE CAPTURAS 

Se obligatorios cumplimentar los campos que figuren con un asterisco de color rojo *. 

 PASO 1 

1.1 Pulsar “Realizar Declaración” en la pantalla INICIO. 

1.2 Seleccionar Modalidad/Actividad: 

1.3 Seleccionar la licencia 

1.4 Seleccionar Puerto más cercano actividad 

Este campo se refiere al puerto más cercano 

donde se ha realizado la jornada de pesca de 

recreo a fin de poder seleccionar más adelante la 

zona de captura 

1.5 Seleccionar Zona de captura  

Al pinchar se abrirá una ventana emergente con 

un mapa de la zona más cercana al puerto 

previamente seleccionado y deberá hacer zoom 

para seleccionar/pinchar sobre la zona que ha 

realizado la actividad (se marcará en color rojo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.6 Solo en el caso de pesca desde embarcación: necesaria cumplimentar la embarcación y el 

nº pescadores a bordo 

1.7 Seleccionar el arte empleado 
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PASO 2 

2.1 Seleccionar Fecha/hora inicio. 

2.2 Seleccionar Fecha/hora fin. 

2.3 Concurso de pesca (solamente se cumplimentará 

cuando la actividad se haya desarrollado bajo un 

concurso de pesca autorizado y en ese caso, se 

rellenará con el número de autorización del concurso). 

2.4 Jornada de marcaje de pesca (solamente se 

cumplimentará cuando la actividad se haya 

desarrollado bajo una jornada de marcaje autorizada 

y en ese caso, se rellenará con el número de 

autorización de la jornada). 

 

PASO 3 

Añadir capturas 

3.1 Reserva Marina (solamente se cumplimentará cuando la 

actividad se haya desarrollado en aguas de una Reserva 

Marina y se seleccionará la Reserva). 

3.2 Seleccionar la Especie. 

3.3 A partir de este momento se añaden las capturas tanto 

RETENIDAS como SUELTAS, por separado. 

a. Nº de ejemplares totales de esa especie según 

captura (en Reserva Marina por cada ejemplar) 

b. Peso en gramos totales de esa especie según 

captura. 

c. Talla en cm (en principio, solo obligatorio si se 

ha seleccionado una Reserva Marina). 

d. Nº de cañas y anzuelos (en principio solo 

obligatorio si se ha seleccionado una Reserva). 

Se pueden añadir comentarios y fotografía de la especie 

Por último, pinchar en Guardar. 
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Estos pasos se tendrán que volver a realizar para cada tipo de especie capturada, para ello una 

vez guardada la declaración de una especie, la aplicación llevará a la siguiente pantalla por si es 

necesario AÑADIR CAPTURA de otra especie o en su caso finalizar la declaración. 

 

Cuando se realiza la declaración de capturas y en la modalidad se ha seleccionado desde 

embarcación, además de los datos ya mencionados se deberá cumplimentar los siguientes: 

➢ Nº de licencias a bordo (anotar el número de pescadores). 

➢ Seleccionar la embarcación desde donde se han realizado las capturas. Si no figura ninguna 

embarcación se solicita añadir embarcación: 

• Embarcación pabellón español 

­ NIB. 

­ DNI/CIF/NIE o Pasaporte del propietario de la embarcación (ojo leasing 

náutico y nº de documento del propietario). 

• Embarcación pabellón no español 

­ Distintivo de amuras. 

­ DNI/CIF/NIE o Pasaporte del propietario de la embarcación. 
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En el caso que el pescador no sea el titular/propietario de la embarcación deberá solicitar los datos 

requeridos a dicho titular a fin de que pueda dar de alta la embarcación y declare las capturas que 

realice cuando va en esa embarcación, pues él como pescador debe registrar y notificar sus 

capturas, aunque vaya en embarcación. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a la DECLARACIÓN DE CAPTURAS cabe reseñar que se han de realizar de manera 
individual por cada pescador y además se tendrán que registrar distintas declaraciones de 
capturas (retenidas y sueltas), en los siguientes casos: 
 

➢ Si se ha realizado más de una jornada de pesca no continuada en el mismo día (por ejemplo: 

una jornada por la mañana y otra jornada por la noche). 

➢ Si en la misma jornada de pesca, las capturas se han realizado en distintas zonas de pesca 

de la que se ha seleccionado en color rojo (ver apartado E, Paso 1, punto 1.5 de esta guía). 

➢ Si en la misma jornada de pesca se han usado distintas modalidades de pesca (tierra, 

artefactos flotantes, submarina o embarcación). 

➢ Si en la misma jornada de pesca se han realizado capturas desde distintas embarcaciones. 
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F.  SOLICITAR UNA AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA (especies protección diferenciada) 

Se tendrá que solicitar para cada tipo de modalidad de pesca si se quiere capturar con esa 

modalidad. Para solicitar la autorización previamente se ha de seleccionar el pescador en caso de 

representantes y una vez hecho, se podrá elegir por 2 métodos: 

  

MÉTODO 1 

1. Accede a la “pantalla INICIO”. 

2. En “Mis licencias y autorizaciones” seleccionar la 

modalidad de pesca. 

3. Pinchar el botón Solicitar autorización*. 

4. Continuar con los pasos que indique. 

* En caso de modalidad embarcación, previamente el usuario debe añadirla   

 

 

 

 

MÉTODO 2 

1. Accede a la “pantalla MENÚ”. 

2. Seleccionar “Licencias y autorizaciones”. 

3. Seleccionar la modalidad de pesca. 

4. Pinchar el botón “Solicitar autorización”. 

5. Continuar con los pasos que indique. 

 

Finalmente, en la opción Contacto se podrán enviar tanto 

consultas técnicas como generales relacionadas con el 

funcionamiento y uso de la aplicación. En esta pantalla de 

MENU el usuario también puede ELIMINAR SU CUENTA. 
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F.  OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

• Una vez que el pescador se ha registrado en PescaREC, su cuenta siempre la tendrá 

accesible, a no ser que él mismo voluntariamente la elimine. 

• PescaREC también soporta autenticación a través de la biometría del dispositivo (por 

ejemplo: huella dactilar), de manera que una vez realizada una primera autenticación con 

usuario/contraseña es posible activar la autenticación biométrica para realizar de esta 

manera futuros accesos. 

• La recuperación de contraseña para los pescadores se realizará mediante un proceso de 

verificación de identidad igual al del primer acceso en PescaREC, solicitando, por lo tanto: 

­ DNI/NIF/CIF/Pasaporte 

­ Datos asociados a alguna de sus licencias de pesca (número de licencia y fecha de 

inicio de validez). 

Este proceso es equivalente al utilizado en el primer acceso a PescaREC y permite establecer 

una nueva contraseña en el mismo paso si todos los datos introducidos son válidos. 

• La recuperación de contraseña para los representantes, el usuario cuenta con un email, por 

lo que se implementa un flujo clásico de recuperación: 

­ Envío de un código de seguridad por email 

­ Introducción del código en la app para restablecer la contraseña 

PescaREC informará explícitamente al usuario de que se enviará un email, mostrando la 

dirección de forma ofuscada (por ejemplo: us*****@do*****.es) por motivos de 

seguridad. Se incluyen opciones para: 

­ Reenviar el código 

­ Acceder a la pantalla de introducción del código recibido 

• En el caso que el usuario no disponga de ninguna licencia de pesca marítima de recreo en 

vigor, no podrá realizar algunas funcionalidades como por ejemplo solicitar una 

autorización específica para especies de protección. 
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